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sustenta la relación de noventa y nueve potenciales 
beneficiarios del BAE, al haber validado sus viviendas 
como colapsadas o inhabitables, por impacto de daños 
a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales, 
en el distrito de Veintiséis de Octubre, de la provincia 
y departamento de Piura, en el marco del Estado de 
Emergencia declarado por el Decreto Supremo N° 029-
2023-PCM;

Que, en mérito a ello, la DGPPVU propone autorizar 
la vigésima sexta convocatoria del año 2023, para el 
otorgamiento del BAE, a los potenciales beneficiarios con 
viviendas colapsadas o inhabitables ubicadas en el distrito 
de Veintiséis de Octubre, de la provincia y departamento 
de Piura, declarado en Estado de Emergencia mediante 
el Decreto Supremo N° 029-2023-PCM, en el marco de lo 
dispuesto en la Ley N° 31526 y el Reglamento;

Que, mediante el Informe N° 389-2023-VIVIENDA/
OGAJ, la OGAJ emite opinión favorable para continuar 
con la aprobación de la propuesta efectuada y sustentada 
por la DGPPVU;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30156, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; la Ley N° 31526, Ley que crea 
el Bono de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias; 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado 
por el Decreto Supremo N° 006-2015-VIVIENDA; y, el 
Reglamento de la Ley N° 31526, Ley que crea el Bono de 
Arrendamiento de Vivienda para Emergencias, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 008-2022-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Vigésima sexta convocatoria del año 
2023 para el otorgamiento del Bono de Arrendamiento 
de Vivienda para Emergencias en atención al Estado 
de Emergencia declarado por el Decreto Supremo N° 
029-2023-PCM

1.1 Aprobar la vigésima sexta convocatoria del año 
2023 para el otorgamiento de noventa y nueve Bonos 
de Arrendamiento de Vivienda para Emergencias (en 
adelante, BAE), dirigida a igual número de potenciales 
beneficiarios constituidos por los damnificados con 
viviendas colapsadas o inhabitables, a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales, ubicadas en el distrito 
de, declarado en Estado de Emergencia mediante el 
Decreto Supremo N° 029-2023-PCM. 

1.2 Las viviendas colapsadas o inhabitables a que 
se refiere el párrafo anterior han sido validadas por la 
Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda 
y Urbanismo (en adelante, DGPPVU) y se detallan en 
la relación de potenciales beneficiarios a que se hace 
referencia en el literal b) del artículo 2 de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Disposiciones 
Para la presente Convocatoria se dispone lo siguiente:

a) El valor del BAE es de S/ 500.00 (Quinientos y 
00/100 Soles), se otorga con periodicidad mensual por el 
plazo máximo de hasta dos años, para el arrendamiento 
de una vivienda ubicada en el departamento de Lima.

b) La relación de potenciales beneficiarios se publica al 
día siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el diario oficial El Peruano en: i) las 
sedes digitales del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) y del Fondo 
MIVIVIENDA S.A. (www.mivivienda.com.pe); ii) el local 
de la Municipalidad Distrital Veintiséis de Octubre; y, iii) el 
local del Centro de Atención al Ciudadano del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento (en adelante, 
MVCS), Sede Piura.

c) Los documentos señalados en el literal a) del párrafo 
3.1 del artículo 3 de la presente Resolución Ministerial 
se presentan: i) en el local de la Municipalidad Distrital 
Veintiséis de Octubre, ubicado en la Av. Grau Mz. N, Lote 
01, AA.HH. Las Capullanas, del distrito de Veintiséis de 
Octubre, de la provincia y departamento de Piura; o, en 
el Centro de Atención al Ciudadano del MVCS ubicado en 

Av. Los Cocos 259 Urb. Club Grau Mz. C, Lote 4, distrito, 
provincia y departamento de Piura.

Artículo 3.- Plazos 

3.1  Los plazos para la presente Convocatoria son los 
siguientes: 

a) Los potenciales beneficiarios, dentro del plazo 
máximo de diez días hábiles, contado a partir del día 
siguiente de la publicación de la presente Resolución 
Ministerial pueden presentar los siguientes documentos 
con la firma del Representante del Grupo Familiar: i) 
la solicitud de otorgamiento del BAE; ii) la declaración 
jurada de no contar con vivienda distinta a la colapsada o 
inhabitable ubicada en el departamento de origen (Piura); 
iii) el contrato de arrendamiento de la vivienda, suscrito 
con el arrendador de la misma, con firmas legalizadas 
ante el juez de paz o notario público; iv) de ser el caso, 
la declaración jurada de los suscribientes del citado 
contrato declarando el impedimento económico para la 
legalización de firmas.

b) La Municipalidad Distrital Veintiséis de Octubre, 
remite al MVCS, mediante la mesa de partes física o 
virtual de este último, los documentos presentados por 
los potenciales beneficiarios, hasta el plazo máximo de 
tres días hábiles, contado a partir del último día hábil del 
vencimiento del plazo señalado en el literal precedente.

c) La DGPPVU verifica que las viviendas a ser 
arrendadas, que se consignan en las solicitudes 
de otorgamiento del BAE, no estén validadas como 
colapsadas o inhabitables y remite la relación final de los 
potenciales beneficiarios del BAE al Fondo MIVIVIENDA 
S.A. (en adelante, FMV) en el plazo máximo de cinco 
días hábiles, contado a partir del vencimiento del plazo 
máximo otorgado a la Municipalidad Distrital Veintiséis de 
Octubre, para la remisión de la documentación, conforme 
a lo señalado en el literal anterior.

d) El cómputo del plazo del otorgamiento del BAE se 
inicia en la fecha del primer cobro del BAE en el Banco de 
la Nación por parte de cada beneficiario.

e) Los potenciales beneficiarios que presenten las 
solicitudes de otorgamiento del BAE fuera del plazo 
establecido en el literal a) del presente párrafo, pierden el 
derecho al otorgamiento del BAE. 

3.2  La fecha del primer cobro del BAE en el Banco 
de la Nación, se publica en las sedes digitales del FMV 
(www.mivivienda.com.pe) y del MVCS (www.gob.pe/
vivienda); asimismo, el FMV comunica dicha fecha a 
la Municipalidad Distrital  Veintiséis de Octubre, de la 
provincia y departamento de Piura y al Centro de Atención 
al Ciudadano del MVCS, Sede Piura. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA

Aprueban el Reglamento Interno del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Titicaca, adecuado al Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por el D.S.  
N° 018-2017-MINAGRI

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 0134-2023-ANA

San Isidro, 27 de abril de 2023
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VISTO: 

El Memorando N° 2858-2022-ANA-AAA.TIT de fecha 
28 de octubre de 2022 de la Autoridad Administrativa del 
Agua Titicaca, el Informe N° 0012-2023-ANA-DPDRH/
HRTG de fecha 31 de marzo de 2023 y el Memorando 
N° 0594-2023-ANA-DPDRH de fecha 26 de abril 
de 2023 emitidos por la Dirección de Planificación y 
Desarrollo de los Recursos Hídricos, y el Informe Legal N° 
0420-2023-ANA-OAJ de fecha 27 de abril de 2023 de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo N° 997, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Agricultura, se crea la 
Autoridad Nacional del Agua – ANA, como un organismo 
público adscrito al Ministerio de Agricultura, actualmente 
denominado Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
de acuerdo al artículo 2° de la Ley N° 31075, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, responsable de dictar las normas y 
establecer los procedimientos para asegurar la gestión 
integral y sostenible de los recursos hídricos. Tiene 
personería jurídica de derecho público interno y constituye 
un pliego presupuestal;

Que, el artículo 24° de la Ley Nº 29338, Ley de 
Recursos Hídricos establece que los Consejos de Cuenca 
son órganos de naturaleza permanente de la Autoridad 
Nacional del Agua, creados mediante decreto supremo, 
a iniciativa de los gobiernos regionales, con el objeto de 
participar en la planificación, coordinación y concertación 
del aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos 
en sus respectivos ámbitos;

Que, mediante Decreto Supremo N° 
021-2021-MIDAGRI de fecha 01 de octubre de 2021 
se crea el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Titicaca, como órgano de naturaleza permanente de la 
Autoridad Nacional del Agua – ANA, con el objeto de 
participar en la planificación, coordinación y concertación 
del aprovechamiento de los recursos hídricos en su 
ámbito;

Que, el artículo 5° del precitado dispositivo legal 
dispone el inicio de la etapa de implementación del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, para 
que este proceda a la elaboración de los instrumentos 
denominados: a) Reglamento interno; b) Plan de 
implementación y funcionamiento de la Secretaria 
Técnica; c) Lineamientos para la emisión de opiniones del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca en los casos 
previstos en la Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento; 
d) Plan de Fortalecimiento de Capacidades de los 
integrantes del Consejo; e) Criterios para la Conformación 
y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo del Consejo; 
y, f) Plan de Monitoreo y Seguimiento para el desempeño 
sostenible del Consejo;  

Que, el artículo 6° de la referida norma establece que 
la Autoridad Nacional del Agua – ANA emite la Resolución 
Jefatural que aprueba el reglamento interno del Consejo 
de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, a partir de cuya 
fecha ejerce en su ámbito las funciones señaladas en 
el artículo 31° del Reglamento de la Ley N° 29338, Ley 
de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 
N° 001-2010-AG y modificatorias; y del artículo 50° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 
018-2017-MINAGRI;

Que, la Única Disposición Complementaria Final 
del mencionado Decreto dispone que el Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca tiene un plazo 
de dieciocho (18) meses para la elaboración de los 
instrumentos previstos en el artículo 5° del Decreto 
Supremo N° 021-2021-MIDAGRI, contados desde 
la fecha de la emisión de la resolución jefatural que 
aprueba la acreditación de las entidades integrantes 
del Consejo;

Que, en ese sentido, a través del artículo 1° de 
la Resolución Jefatural N° 0219-2021-ANA, de fecha 
07 de diciembre de 2021, se resolvió acreditar a los 

representantes de los integrantes que conforman el 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca;  

Que, mediante el Memorando de Vistos, la Autoridad 
Administrativa del Agua Titicaca traslada la propuesta 
de instrumentos de gestión descritas en el artículo 
5° del precitado Decreto Supremo, validados por el 
Pleno del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca 
Titicaca, solicitando la aprobación del Reglamento 
Interno respectiva para el funcionamiento del precitado 
Consejo;

Que, la Dirección de Planificación y Desarrollo de 
las Recursos Hídricos a través de los documentos 
emitidos de Vistos, concluye que las observaciones a 
los instrumentos de gestión han sido absueltas, las que 
comprende: i) Reglamento Interno de funcionamiento del 
Consejo; ii) Plan de Implementación y funcionamiento 
de la Secretaria Técnica; iii) Lineamientos para emitir 
opinión del Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca en 
los casos previstos en la Ley de Recursos Hídricos y su 
Reglamento; iv) Plan de Fortalecimiento de Capacidades 
de los Integrantes del Consejo; v) Criterios para la 
Conformación y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo 
del Consejo y vi) Plan de Monitoreo y Seguimiento para 
el desempeño sostenible del Consejo, los que han sido 
validados y visados por los integrantes del Consejo de 
Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca y recomienda 
que se emita la Resolución Jefatural de aprobación del 
Reglamento Interno, asimismo, se declare concluida la 
etapa de implementación y se disponga el inicio de la 
etapa de funcionamiento, del mencionado Consejo; en ese 
sentido, la Oficina de Asesoría Jurídica opina que resulta 
legalmente viable la emisión del acto administrativo que 
así lo disponga; 

Con los vistos de la Dirección de Planificación y 
Desarrollo de los Recursos Hídricos, la Oficina de Asesoría 
Jurídica y la Gerencia General; de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2010-AG y sus modificatorias; el artículo 12° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado con el Decreto Supremo N° 
018-2017-MINAGRI y, de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto Supremo N° 021-2021-MIDAGRI.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobación 
Aprobar el Reglamento Interno del Consejo de 

Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, adecuado al 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 018-2017-MINAGRI; que como anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2°.- Inicio de etapa de funcionamiento 
Declarar concluida la etapa de implementación, 

y disponer el inicio de la etapa de funcionamiento del 
Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Titicaca, para 
que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6° del 
Decreto Supremo Nº 021-2021-MIDAGRI, ejerza las 
funciones establecidas en el artículo 31° del Reglamento 
de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG y 
sus modificatorias; y del artículo 50° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional 
del Agua - ANA, aprobado por Decreto Supremo Nº 
018-2017-MINAGRI.

Artículo 3°.- Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución 

en el Diario Oficial El Peruano y el Reglamento Interno 
aprobado mediante el artículo precedente en el portal web 
de la institución: www.gob.pe/ana.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS AGUILAR HUERTAS
Jefe
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